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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-0502] [11L/5300-0503] [11L/5300-0504] [11L/5300-0505] [11L/5300-0506] [11L/5300-0523] [11L/5300-0524] 
[11L/5300-0527] [11L/5300-0528] [11L/5300-0529] [11L/5300-0532] [11L/5300-0533] [11L/5300-0534] [11L/5300-0536] 
[11L/5300-0537] [11L/5300-0538] [11L/5300-0539] [11L/5300-0540] [11L/5300-0541] [11L/5300-0542] [11L/5300-0543] 
[11L/5300-0544]  [11L/5300-0545]  [11L/5300-0546]  
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 29 de mayo de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 

[11L/5300-0524] 
 
HOJA DE RUTA ANUAL PREVISTA PARA ABORDAR LA PUESTA EN MARCHA DE LA OFICINA FISCAL ANTES DE QUE 
FINALICE LA PRESENTE LEGISLATURA, PRESENTADA POR D. PEDRO JOSÉ HERNANDO GARCÍA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 

"Ya se ha abordado el procedimiento para la puesta en marcha de la Oficina Fiscal, que se inicia con el procedimiento 
de su creación por Decreto, tal y como se ha respondido a la pregunta nº 523 formulada por el mismo Diputado.  

 
Durante el año 2024, están previstas las siguientes actuaciones:  
 
Hasta el 16 de mayo, plazo de presentación de aportaciones en la fase de consulta pública.  
 
A partir de ese momento se inicia la negociación con las organizaciones sindicales y en el momento que se tenga un 

texto se dará trámite conjunto de audiencia e información pública, con la posterior culminación formal de la negociación del 
proyecto.  

 
Seguidamente se someterá a los preceptivos informes entre los que se encuentra el del Consejo General del Poder 

Judicial y el Consejo Fiscal.  
 
La intención del Gobierno, que depende de la emisión de los anteriores informes es tener finalizado todo el 

procedimiento en el cuarto trimestre de 2024." 
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